
INFORME DE COMISARIO 

ALA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA TEJEDORA S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 321, de la ley de Compañías, 
la resolución No, 92.1.4.3.0014 de octubre de 1992, de la Superintendencia de 
Compañías, referentes a las obligaciones de los Comisarios, rindo a ustedes mi 

informe y opinión sobre ta razonabilidad y suficiencia de la información que ha 
presentado a ustedes la admuistración en relación con las actividades 
desarrolladas en el año terminado al 31 de Diciembre del 2016. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registras que juzgué necesarios invesligar. Así mismo he 
revisado el Balance General y el Estado de Resultados de la Tejedora SA. por 
¡el año 2018, sobre las cuales procedo a realizar asta informo. 
1 La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la 
Junta General y del Directorio emitidas durante el año 2016 
2. Las convocatoñas a Juntas General de Accionislas ce realizan de 
conformidad con las disposiciones socistarias vigentes, 
3. Los expedientes de la Junta General se conservan de acuerdo con la ley, así 
¡como la lista do asistentes. 
4, He revisados los libros de actas de la Junta General, el Libro de Accionistas. 
y Acciones los mismos que cumpien con las disposiciones de los artículos 283, 
189 y 190 de la Ley de Compañías 
5. El sistema de control intemo contable de LA TEJEDORA S.A Fue suficiente 
para cumplir con ls objetos del mismo que son proveer a la Gerencia de una 
seguridad razonable, de que los acíivos están salvaguardados y de que las 
operacionos sn ejecutan de acuerdo a autorizaciones de la Gerencia y se 
registran correctamente para permitir la preparación de los Estados Financieros 
de acuerdo con principios de Contabilidad generalmente aceptados 
6. Los pollicas contables de la Compañía son las establocidas o autorizadas. 
por la Superintendencia de Companies. Estas polficas están do acuerdo con 
principlos de Contabilidad de general aceptación nacion:



7 Las cias presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia 
con las asentadas en los regisros contables. 
8. En el presente ejercicio la Compañía arroja una ullidad de 
$ 28891 62 como resultado de los ingresos por concepto de ariendos de 5 
257382.63 y por concepto de gastos $ 231471 01 Estos mgresos como gastos 
están debidamente respaldados 
9. En este punto me permito hacer referencia en la implementación de la NIFS 
que de acuerdo al profesional que realizo esta trabajo, se ejecuto el ajuste al 
Terreno y alos Blenos Ralces, de acuerdo al pago del Impuesto Predial 
Es necesano informar a los señores accionistas que el valor constante en el 
Patrimonio por efecto del ajuste NIF'S no hay una norma o resolución por parte 
de la Superintendencia de Compañias para dar uso al saldo de la referida 
cuenta, 
Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opmion 
que expreso a, continuación. 
En mi opinión excepto por lo expuesto en los numerales del 1 al 5 los estados 
financieros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la 
situación financiera de LA TEJEDORA S.A. al 31 de Dicembre del 2016 y el 
correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha de confomidad con la Ley de Compañías, principios contables y 
disposiciones legales relativas a la información financiera vigente en el 
Ecuador 
For lo expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación final del 
balance general de la LA TEJEDORA S.A. al 31 de Diciembre del 2018 y el 
correspondiente Estado de Resultados por el año terminado en esa facha 

Atentamente, 
  

CPÁ Hugo Tipán H. 
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